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RESOLUCION Ho. 08.1.1.1. 001423 Y|

_ DR. ALJERTO CHIRIBOCA ACOSTA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUÉ se han presentado se este Despacho tres testimonios de le
“oscritura pública de aumento de capital y reforma de ostatutos de
la compañía GENERAL MOTORS DEL ECUADOR Soda ororgada ante el Notario
Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito cl 7 de mayo de
1993 con la solicitud para' 9u aprobación; .

- QU2 los Departadentoz de Inspección y Controls y, Jurídico
de Compañias, dediante nenorandos Nos, SC.1C1,1C,C£8,458 de 4 de -
_junio de 1008 y DJ0.098,1152 de 11' del mismo mes .y año, han ecitido
informes favorables para la aprobación solicitada; :

: . Ei ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
No, AADM-97328 de 17 de septiembre de 1997;

RESUE¡LVE o

ARTÍCULO: PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y reforma de
Setatutos de la compañia -CEN£RAL MOTORS DEL ECUADOR S.A. en _los

: téruinos constantes de la referida escritura; y, disponer que un
extracto de la escritura se publique, por una vez, en. uno de los

. periódicos de :oayor cireulación en. el Distrito Metropolitano de
- Quito. :

ARTÍCULO SECUMDO,- DISPONER que los Notarios Décimo Cctavo y Segundo
del Distrito Metropolitano de Quito tonen note al margen de las
aaitrices de la escritura pública que-se aprueba y la de constitución,
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienteu
en las copias las rezones respectivas.

ARTICULO TERCERO. -— DISPONER que el Registrador :lercantil del Distrito '
Metropolitano de Guitoz inscriba la escritura y esta Resolución;
tome nota de tal Inscripción al margen ¿ela constitución, y siente

en. .las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto ea este '
- Artículo, .
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COMUNICUESE.- “DADA y Zirgada en el Distrito ¡etropolitaao de
Quito,
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Der, A berto Chiritosa Ácosta

 
 


